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Téngase por realizadas las diligencias de notificación en la dirección física 

anunciada en la demanda (consecutivo 05), las cuales tuvieron resultado 

negativo.  

 

Previo al despacho pronunciarse sobre las diligencias de notificación 

aportadas al proceso (consecutivo 07), deviene requerir al extremo actor para 

que acredite sumariamente el motivo de conocimiento de la dirección 

electrónica suministrada como de la titularidad de aquella de acuerdo a lo 

indicado en la Ley 2213 de 2022.  

 

Téngase en cuenta que, contrario a los señalado en el memorial en mención, 

bajo la gravedad de juramento se afirmó en la demanda que se desconocía 

la dirección electrónica de la parte demandada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 

Firmado Por:

Hernando  Gonzalez    Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 051
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